
   
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR. 
 

Carrera 14 con calle 14 esquina Palacio de Justicia Piso 6  
j02fvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Valledupar, septiembre veintiséis (26) de dos mil veintitrés (2023). 

RADICADO  : 20001-31-10-002-2016-00006-00. 

PROCESO : SUCESIÓN. 

SOLICITANTES : CARMEN ISABEL CARRAZCAL ORTÍZ Y OTROS.  

CAUSANTE  : JOSE RAFAEL CHINCHIA ESTRADA (Q.E.P.D.). 

 

Visto el informe secretarial y los memoriales que anteceden en el presente asunto, 

teniendo en cuenta que, en proveído de fecha 15 de marzo de 2023 se le solicitó a 

los abogados CARLOS ALBERTO CALDERON y ENRIQUE AVELINO CHINCHÍA 

ESTRADA que aportaran con destino a este proceso los siguientes documentos: 

Resolución 297 del 31 de enero de 2008, Resolución 2771 del 27 de noviembre de 

2008, expedidas por el Fondo de Vivienda de Interés Social de Valledupar 

(FONVISOCIAL) y el certificado de tradición y libertad actualizado correspondiente 

a la matrícula inmobiliaria No. 190-118494, sin que a la fecha los hayan allegado, 

se les reitera que se SIRVAN suministrar la documentación requerida, a fin de darle 

trámite al proceso.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

LESLYE JOHANNA VARELA QUINTERO. 

JUEZ. 
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